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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de mayo de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 430, del Vicepresiden

te del Consejo de GObierno, sei'IOr Ber

mejo Fernández, por el que se remite 

el texto integro del proyecto de Ley 

de inspección, infracciones y sancio

nes en materia turística, aprobado por 

el Consejo de GObierno en su reunión 

celebrada el 28 de abril pasado. 

ACuerdo: 

visto el escrito de referencia la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art. 23.1 e) del Re

glamento de la cámara y al amparo de 

lo establecido en el art. 79 del mismo 

texto normativo, acuerda su admisión a 

trámite, su publicación en el Boletín 

oficial de la Diputación General, la 

apertura del plazo de presentación de 

enmiendas, y el envio a la comisión de 

Industria, Trabajo, Turismo y Comercio. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logrono, 29 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PROYECTO DE LEY DE INSPECCION, IN

FRACCIQiiiES Y SANCIONES EN MATERIA TU

RISTICA. 

La Constitución espanola, en su 

Art. 25.1, establece el principio de 

que nadie puede ser condenado o san

cionado por acciones u omisiones que, 

en el momento de producirse, no cons

tituyan delito, falta o infracción ad

ministrativa de acuerdo con la legis

lación vigente, proclamando así el 

principio de legalidad que debe presi

dir el ejercicio de la potestad san

cionadora en todos los 6rdenes, in

cluido el administrativo. 

En aplicación de dicho principio, a 

la vista del criterio que sustenta en 

su doctrina el Tribunal Constitucional 

como informante del derecho sanciona

dor administrativo y dada la disper

sión de la normativa existente en ma

teria turística, se impone la elabora

ción de la presente Ley que, refun

diendo ~on carácter unificador tal 

normativa, tipifique las infracciones 

y sanciones administrativas, regule la 

actuación inspectora y determine, con 

las adecuadas garantías para el admi

nistrado, el procedimiento para sus

tanciar los expedientes que en materia 

turística se incoen. 
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Transferidas a esta Comunidad por 

Real Decreto 2772/83, de 1 de septiem

bre, , las competencias exclusivas en 

materia de promoción y ordenacion del 

turismo que a'la misma correspo'nden en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 

148.1 .1 de la Constitución y el artí

culo 18.1.15 de su Éstatuto de Autono

mía, y haciendo' uso de la potestad le

gislativa que en el ejercicio de di

competencias , corresponde a esta 

Comunidad conforme al artículo 8.2 'de 

su Estatuto, se promulga la presente 

Ley. 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERA

LES. 

Art!oulo 12.- objeto y ámbito de 

aplicación. 1. Es objeto de la presen

te Ley la regulación de la actuación 

inspectora, la tipificación de las in

fracciones y sanciones, así como la 

determinación del procedimiento apli

cable que en el ámbito de su competen

cia corresponde a la Comunidad Autóno

ma de La Rioja en materia de turismo. 

2. Será de aplicación al ejercicio 

de cualquier actividad turística some

tida a licencia, habilitación o auto

rización administrativa, en el ámbito 

de esta Comunidad Autónoma. 

Articulo ,22.-, Sujetos'•responsables: 

1 • La responsabilidad administrativa 

por' infracciones a la normativa tur ís

tica corresponderá: 

a) A la persona física o jur.í.di

ca titular de la licencia o autoriza

ción administrativa, en e¡ caso Pe in

fracciones cOmetidas corno consecuencia 

de la realización de una actividad su

jeta a dicha licencia o autorización. 

b) A la persona'física o jurídi

ca que ejerza una profesión o realice 

una actividad turística sin contar con 

la correspondiente auto:rizaci6n admi

nistrativa. 

2. La responsabilidad administrati

va se exigirá a las citadas personas 

fisicas o jurídicas, sin perjuicio de 

que éstas puedan deducir las 'acciones 

que resulten procedentes contra las 

personas a las- que sean materialmente 

imputables'las infracciones cometidas~ 

CAPITULO II.- DE LA INSPECCION TU

RISTICA. 

Artículo 32.- Funciones y faculta

des. 1. Corresponde a la Inspección de 

Turismo la comprobación del cumpli

miento de la normativa reguladora de 

las distintas actividades turísticas. 

2. Dichas funciones podrá realizar

las de alguno de los siguientes modos: 

a) Por iniciativa propia. 

b) Por orden superior. 

e) Como consecuencia de denun-
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cia,' queja o petición expresa. 

3. En el ejercicio de sus funciones 

el personal de la Inspección de Turis

mo está facultado para el acceso y 

examen de las instalaciones, documen

tos, libros y registros preceptivos de 

la actividad túrística. A estos efec

tos los titulares del establecimiento 

o actividad turística de que se trate, 

su représentante legal o la persona 

que se encuentre al frente de los mis

mos en el momento de la actuación ins

pectora, tendrá la obligación de faci

litarlos. 

4. Así mismo, en el ejerciciO de 

sus funciones el personal de la Ins

pección de Turismo podrá prestar a las 

empresas y actividades turísticas el 

oportuno asesoramiento en orden al me

jor cumplimiento de sus obligaciones; 

podrá requerirles para que subsanen 

las deficiencias _apreciadas o, en su 

caso, propondrá las sanciones que re

glamentariamente procedan. 

Artícu.ló 42. - La Inspecci6n de Tu

rismo y su personal. 1. La Inspección 

de Turismo y su personal estarán ads

critos a la Consejería competente en 

la materia. 

2. El personal inspector estará 

provisto del documento acreditativo de 

su condición y en el ejercicio de sus 

funciones tendrá la consideración de 

Agente de la autoridad y gozará, como 

tal, de la protección que al mismo 

dispense la legislación vigente. 

Artículo 52.- Actuaciones. 1. La 

actuación de la Inspección de Turismo 

se desarrollará, principalmente, me

di'ante visita' a los centros o lugares 

objeto de inspección. Igualmente, .po

drá desempeflar su función fiscalizado'

ra solicitando de los responsables de 

las actividades fur ísticas la aporta

ción de los datoi! precisos al fin de' 

que se trate. 

2. Si se le negase la entrada o ac

ceso a los lugares objeto de inspec

ción o no se le facilitara la documen

tación solicitada, o no se acudiese a 

la oficin'a administrativa a requeri

miento de la inspección, el -,personal 

in'spector formulará la necesaria ad

vertencia de que tal actitud constitu

ye una obstrucción sancionable. 

3. Del result'l;do de cada actuación 

se extenderá y qymará, por el perso

nal inspector actuante, una diligencia 

en el Libro de Inspección del que de

berá disponer obligatoriamente a tal 

efecto el sujeto objeto de la inspec-

ci6n. 

CAPITULO III.- DE LAS INFRACCIONES. 

Articulo 6Q.- Infraccionés en mat~ 

ria turística. Constituyen infraccio

nes administrativas en materia tur ís

tica las acciones u omisiones de los 
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distintos sujetos responsables, tipi

ficados y sancionados en la presente 

Ley. se clasificarán en leves, graves 

y muy graves. 

Artículo 72.- Concurrenci,a con el 

orden jurisdiccional penal. 1. En los 

supuestos en~que las infracciones pu

dieran ser constitutivas de delito, la 

Administración pasará el tanto de cul

pa al órgano judicial competente o al 

Ministerio Fiscal y se abstendrá de 

seguir el procedimiento sancionador 

mientras la autoridad judicial no dic

te sentencia firme o resolución que 

ponga fin al procedimiento. 

2. De no haberse estimado la exis

tencia de delito, la Administración 

continuará el expediente sancionador 

en base a los hechos que los Tribuna

les hayan considerado probados. 

Artículo BQ.- Infracciones leves. 

son infracciones leves: 

1 .. La carenc,ia de anuncios o dis

tintivos de obligatoria exhibición en 

los lugares que se determine reglamen

tariamentea 

2. La negativa infundada a facili

tar la información obligada a la 

clientela, así como no dar la publici

dad exigida a los precios de los ser

vicios. 

3. Las deficiencias leves en la 

prestación de los servicios, decoro de 

los establecimientos y funcionamiento, 

limpieza de sus locales, instalaciones 

o enseres. 

4. La falta de hojas de reclama

ción, así como la negativa a facili

tarlas a los clientes que las solici

ten. 

5. Cualesquiera otras que afecten a 

obligaciones meramente formales o do

cumentales. 

Articulo 92.- Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. La comisión de cualquier acto no 

amparado por la autorización adminis

trativa otorgada al establecimiento o 

titular de la actividad de que se tra

te. 

2. El incumplimiento o alteración 

de las condiciones esenciales de la 

autorización de que esté provista la 

empresa o actividad, cuando tales con

diciones hayan servido de base para el 

otorgamiento de dicha autorización o 

para la clasificación turística del 

establecimiento o actividad. 

3. La falta de notificación a la 

Administración turística de los pre

cios que hayan de regir en la presta

ción de los servicios, en los casos en 

que tal notificación sea preceptiva. 
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4. La percepción de precios' distin

tos a los notificados a la Administra

ción Tur istica, en los casos en que 

proceda esta notificación. 

5. El incumplimiento de la normati

va sobre prevención de incendios en 

los establecimientos turísticos. 

6. La no prestación de los servi

cios que sean exigidos por la normati

va vigente. 

7. Las deficiencias manifiestas y 

generalizadas en la prestación de los 

servicios, decoro de los estableci

mientos y funcionamiento o limpieza de 

sus locales, instalaciOnes y enseres. 

8. El mal trato de palabra u obra 

al cliente del establecimiento por 

parte del titular, director o personal 

del mismo. 

Articulo 109.- Infracciones muy 

graves. Son infracciones muy graves: 

1. NO prestar un servicio según lo 

convenido entre las partes, cuando de 

ello se deriven perjuicios muy graves 

para el usuario. 

2. Efectuar modificaciones sustan

ciales de la infraestructura, caracte

rísticas o sistemas de explotación de 

los establecimientos turísticos que 

puedan afectar a su clasificación o 

capacidad de alojamiento, sin la pre-

via autorización de los órganos compe

tentes. 

3. El incumplimiento de las dispo

siciones vigentes en materia de requi

sitos de infraestructura turística. 

4. La contratación de plazas que 

excedan de la capacidad total autor i

zada del estable'cimiento' cuando de 

ello se deriven perjuicios pára la 

clientela. 

5. Facilitar documentos o informa

ción falsos, sin perjuicio de la res

ponsabilidad penal en que, con tal mo

tivo, se pudiera incurrir. 

Articulo 1 1Q.- Infracciones por 

obstrucción de la labor inspectora. 

1. Las acciones u omisiones que per

turben, retrasen o impidan el ejerci

cio de las funciones que, en orden a 

la vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamenta

rias, tienen encomendadas los inspec-

tares de turismo, serán constitutivas 

de obstrucción a la labor inspectora, 

que se calificarán como graves excepto 

en aquellos supuestos que impliquen un 

mero retraso en el cumplimiento de 

obligaciones de información, comunica

ción o comparecencia, que se califica

rán como leves .. 

2. Los supuestos de resistencia 

reiterada, coación, amenaza, violen

cia, desacato o cualquier otra forma 
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de presión ejercida sobre los inspec

tores de turismo,~ será" considerados 

como infracciones muy graves. 

Articulo 122.- Prescripción de las 

infracciones. Las infracciones admi

nistrativas a que se refiere ,la pre

sente Ley prescribirán: 

a) Las muy graves, al ano. 

b) Las graves, a los seis meses. 

e) Las leves, a los dos meses • 

. Estos plazos se contarán desde la 

fecha de la comisión de la infracción. 

La prescripción de la exigibilidad 

de responsabilidad por las. infraccio

nes contempladas en esta Ley, se inte

rrumpirá con la incoación del expe

diente sancionador. 

una vez iniciado el expediente san

cionador, si el mismo se paraliza por 

un plazo superior a tres meses por 

causas no imputables al administrado, 

se producirá la caducidad del mismo. 

El cómputo del plazo de caducidad 

del expediente se interrumpirá en todo 

caso, cuando hayan de practicar se ac

tuaciones que deban figurar en el ex

pediente de forma expresa, encaminadas 

a determinar la identidad o domicilio 

del denunciado, la naturaleza del he

cho infractor o cualquier otra circuns 

tancia necesaria para comprobar y ca

lificar la infracción, debiendo hacer~ 

se constar mediante diligencia en el 

expediente la suspensión del transcur

so del plazo. 

CAPITULO IV·.- SANCIONES. 

Articulo 13Q.- Clases de sanciones 

y su aplicación. 1. Las sanciones por 

infracciones a la normativa turística 

podrán ser: 

a) Apercibimiento. 

·b) Multa. 

e) suspensión de la ·actividad 

turística o del ejercicio profesional 

individual. 

d) Clausura del establecimiento. 

e) Revocación del título o licen 

cia otorgada por la Adminis.tración tu

rística, 

2. La sanción de apercibimiento 

procederá en las infracciones califi

cadas como leves, cuando el carácter 

de la infracción no haga necesaria la 

imposición de multa y siempre que no 

exista reincidencia en la comisión de 

la misma. 

3. Las multas por infracciones gra

ves y muy graves 1 podrán, ir acampana

das -.de las sanciones accesorias P,e 
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suspensión de actividad o del ejercí-

cio profesional individual cuando, 

previa la advertencia correspondiente, 

se produzc"a": ""-"" 

a) Reincidencia en la comisión 

de falta grave: suspensión de la acti

vidad por un período comprendido entre 

un día y cuatro meses. 

b) Reincidencia en la comisión 

de falta muy grave: SUspensión de la 

actividad por " un período comprendido 

entre seis meses y un ano. 

4. En el supuesto de la comisión de 

infracciones muy graves, podrá impo

nerse además, con carácter adicional a 

la multa correspondiente, la denega

ción, anulación o suspensión delato

talidad o parte de cualquier subven

ción o ayuda especial de carácter fi

nanciero que la persona infractora hu

biese solicitado u obtenido del Go

bierno de La Rioja para el ejercicio 

de la actividad objeto de sanción. 

5. podrá acordarse la clausura del 

establecimiento o retirada de la auto

rización o licencia para el ejercicio 

de la actividad, según proceda, cuando 

el responsable de las infracciones ha

ya sido sancionado dos veces por falta 

muy grave mediante resolución firme en 

vía administrativa en los tres anos 

inmediatamente anteriores a la fecha 

de la incoación del tercer expediente 

sancionador~ previa la advert_encia co-

rrespondiente y, en todo caso", cuando 

el hecho infractor haya lesionado gra

vemente los intereses turísticos de La 

Rioja. 

Articulo 142.- Criterios para la 

graduación de las sanciones. Califica

das las infracciones, las sanciones se 

graduarán en atención a los perjuicios 

irrogados a la clientela real o poten

cial, carácter especulativo de la ac

ción infractora, cuantía del beneficio 

ilícito, trascendencia social de la 

infracción, categoría del estableci

miento o características de la activi

dad de la que se trate, la situación 

de predominio de la empresa infractora 

en un sector del mercado, las repercu

siones en el resto del sector, el dano 

causado a la imagen turística de La 

Rioja, el incumplimiento de las adver

tencias o requerimientos previos de la 

inspecci6n, como circunstancias que 

puedan atenuar o agravar la infracción 

cometida. 

Articulo 152.- Graduación de las 

sanciones. 1. De conformidad con los 

criterios establecidos en el artículo 

anterior, las sanciones podrán impo

nerse en los grados mínimo, medio y 

máximo .. 

2. Las faltas leves se sancionarán 

con apercibimiento o multa, an su gra

do mínimo, de 5.000 a 10.000 pesetas¡ 

en su grado medio, de 10.001 a 25.000 

pesetas; y en su grado máximo, de 
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25.001 a 50.000 pesetas. 

3. Las faltas graves se sancionarán 

con multa, en su grado mínimo, de 

50.001 a 100.000 pesetas; en su grado 

medio, de 100.001 a 250.000 p~setas; y 

en su grado máximo de 250.001 a 

500. 00'0 pesetas. 

4. Las faltas ~uy graves se sancio

narán con multa, en su grado mínimo, 

de 500.001 a 1.000.000 pesetas; en su 

grado medio, de 1.000.001 a 2.000.000 

pesetas; y en su grado máximo, de 

2.000.001 a 5.000.000 pesetas. 

Artículo 162.- Reincidencias. Se 

entenderá a los efectos de la presente 

Ley, que existe reincidencia cuando 

los responsables de las infracciones 

hayan sido sancionados mediante Reso

lución- firme en vía administrativa, 

dos veces en un ano, por la comisión 

de hechos tipificados como infracción 

de igual calificación; o tres veces 

durante el mismo plazo por hechos di

ferentes. 

.Articulo HQ.- Atribuciones de com

petencias sancionadoras. Las infrac

ciones leves y graves serán sanciona

das a propuesta del órgano actuante, 

por el Director General de Industria y 

Turismo; las infracciones de carácter 

muy grave, por el Consejero de Indus

tria, Trabajo, Turismo y Comercio, 

salvo las multas de cuantía superior a 

2. 000.000 de pesetas, la suspensión .du 

rante más de seis meses, la revocación 

del título o licencia 'y el cierre de

finitivo, que serán impuestas por el 

consejo de Gobierno, a propuesta del 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio. 

CAPITULO V.- PROCEDIMIENTO SANCIO

NADOR. 

Articulo 182.- NOrmativa aplica

ble. El procedimiento sancionador se· 

ajustará a lo previsto en la presente 

Ley, siendo de aplicación subsidiaria 

las disposiciones de la Ley de Proce

dimiento Administrativo. 

Artículo 192.- Tramitación. El pro

cedimiento se ajustará a los siguien

tes trámites: 

1. Se iniciará: 

a) Por acta de la Inspección de 

Turismo, en el ejercicio de sus fun

ciones. 

b) Mediante providencia dictada 

por el Director General competente, en 

la que se designará instructor del ex

pediente, quien procederá a oír al de

nunciado o a su representante legal y, 

en su caso, a los testigos o personas 

que con sus aportaciones puedan con

tribuir al esclarecimiento de los he

chos. 

2. A la vista de lo actuado se 
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formulará el correspondiente pliego de 

cargos, notificándose al sujeto res

ponsable, el acta de la Inspección de 

turismo o el pliego de cargos, para 

que en el plazo de 15 días alegue 

cuanto estime oportuno en defensa de 

sus derechos .. 

3. Transcurrido el plazo de alega

ciones y previas las diligencias que 

se estimen necesarias, se dará nueva 

audiencia al interesado, por termino 

de ocho días, siempre que de tales di

ligencias se desprenda la existencia 

de hechos distintos a los contenidos 

en el acta de inspección o pliego de 

cargos, en su caso¡ y con carácter 

previo a la propuesta de resolución~ 

4. A la vista de lo actuado se for

mulará la correspondiente propuesta al 

órgano competente para dictar resolu

ción. 

Art.ículo 202.- CootenidA;,de las ac

tas. 1. En las actas de la Inspección 

de Turismo se reflejarán los hechos 

constatados, destacando los relevantes 

a efectos de tipificación de la in

fracción y graduación de la sanción. 

2. Si es posible se contemplará 

asimismo: 

a} La infracción presuntamente 

cometida con expresión del precepto 

infringido. 

b) La propuesta de sanción, su 

graduación y cuantificación, en su ca

so. 

3. Salvo prueba en contrario, las 

actas de la inspección extendidas con 

arreglo a los requisitos sel'lalados en 

los apartados anteriores, estarán do

tadas de presunción de certeza rspecto 

a los hechos reflejados en ellas y que 

hayan sido constatados por el inspec

tor actuante. 

Artículo 212.- Recursos. Contra las 

resoluciones del Director General po

drá interponerse recurso de alzada an

te el Consejero en el plazo de 15 días. 

Contra las resoluciones del Consejo 

de Gobierno y del consejero, podrá in

terponerse recursos de reposición pre

vio al contencioso-administrativo, en 

el plazo de 1 mes. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- La cuantía de las sancio

nes establecida en la presente Ley po

drá ser actualizada por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, a propuesta del Consejero 

competente en la materia. 

Segunda.- Se faculta al Consejo de 
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Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja para dictar las disposiciones 

necesarias para la ejecución y desa

rrollo de la presente Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

LOS expedientes de sanción inicia

dos con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Ley, continuarán 

tramitándose con arreglo a la legisla

ción vigente hasta su resolución defi

nitiva. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

NO serán de aplicación en esta Co

munidad cuantas disposiciones de igual 

o inferior rango se opongan a lo pre

visto en la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley será publicada en 

el Boletín oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado, entrando 

en vigor a los 20 días siguientes a su 

última publicación. 
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